
 

NOTA ACLARATORIA 

 

El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), por 

este medio informa que a la fecha no se existe deuda o morosidad por 

obligaciones contraídas para atender la Emergencia COVID 19. 

 

Tegucigalpa M.D.C. 12 de febrero del 2021. 

 

 

Por 

 

 

 

 

 

Licenciado Julio Cesar Villalta 

JEFE DE DIVISIÓN DE FINANZAS 


